
INVERSIONES OSDOS 5.A. 

Ño- A 3280592 - 1-8? 
Guayaquil, Enero 20 de 2003 00 

Señor 

GUSTAVO ALFREDO LLERENA MENDOZA 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía INVERSIONES OSDOS SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted, GERENTE de la misma, por un período que concluirá el 31 de 
Diciembre de 2007. 

En el ejercicio de su cargo, usted cumplirá con las estipulaciones constantes en el artículo 
Veinticinco del estatuto social, principalmente, el ejercicio de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía individualmente, pudiendo suscribir a nombre de ella todo acto o 
contrato que la obligue o libere hasta por el monto de $.40.00; salvo los casos de compra, venta O 
permuta, hipoteca o limitación de dominio de los bienes inmuebles propiedad de la compañía, 
debiendo en tales casos obtener autorización de la Junta General de Accionistas. 

La compañía INVERSIONES OSDOS S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Robles, el 23 de 
Septiembre de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de Octubre de 
1987. 

Atentamente, 

INVERSIONES OSDOS S.A. 

> z 
SÍ AD 
EPA PRA 
UCRECIA ORTEGA 

PRESIDENTA 
    

   
   

   

  

   

ACEPTO EL CA O DE GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES OSDOS S.A. 

Guayaquil, Enero 20, 2003 

GUSTAVO ALFRE LLERENA MENDOZA 

C.L + 0904898954,



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha ” queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE” de la Compañía 
INVERSIONES OSDOS SOCIEDAD ANONIMA/' a 
favor de GUSTAVO ALFREDO  LLERENA 7 
MENDOZA," de fojas 8.215a 8.217/ Registro 
Mercantil número 1.120, "Repertorio número 1.846. 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por 
los impuestos respectivos. - “Guayaquil, veinticuatro de 
Enero del dos mil tres.- 

  

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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